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Villavicencio, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: PAOLA MILENA OSORIO ZAMUDIO y OTROS  
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL, CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO 
ESPECIAL LA MACARENA (CORMACARENA), 
INSTITUTO DE TURISMO DEL META, MUNICIPIO 
DE VILLAVICENCIO, INSTITUTO DE TURISMO DE 
VILLAVICENCIO 

RADICACIÓN: 50001 33 33 008 2019 00138 00 
 
 

Revisado el expediente electrónico, se tiene que mediante proveído calendado 05 de 
octubre de 2020, se resolvió la excepción previa formulada por las partes, conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  
 
Así que, de conformidad con lo ordenado en el artículo 180 del C.P.A.C.A.,  se dispone 
Fijar para el día 20 de agosto de 2021, a las 2:00 P.M., para llevar a cabo la 
AUDIENCIA INICIAL dentro del presente asunto, la cual se llevará a cabo virtualmente, 
a través de Lifesize, para lo cual la secretaría les enviará el link con antelación. 
 
Por lo anterior, se previene a los apoderados de la partes del deber que tienen de 
comparecer a la audiencia so pena de la imposición de las sanciones establecidas en 
el numeral 4° del artículo 180 del C.P.A.C.A., salvo que dentro de los tres (03) días 
siguiente a la audiencia, acrediten con prueba sumaria la existencia de fuerza mayor o 
caso fortuito, precisando en todo caso, que la referida audiencia se llevará a cabo 
aunque aquellos no concurran; de igual modo que, en aras de garantizar el debido 
proceso, el derecho de defensa y el cumplimiento del deber establecido en el art. 3 del 
Decreto 806 de 2020, para que verifiquen que sus poderdantes e intervinientes del 
interés de cada parte, cuenten con los medios tecnológicos que les permitan acceder 
e intervenir en la realización de la respectiva audiencia; de no ser así deberán 
manifestarlo al Despacho, dentro de los tres (03) días siguientes a la ejecutoria de esta 
providencia, cumpliendo con lo requerido por el parágrafo del Art. 1° del Decreto 806 
de 2020. 
 
Se requiere a las partes para que alleguen copia de sus documentos de identificación 
(cédula de ciudadanía y/o tarjeta profesional, certificado de existencia y 
representación legal, entre otros) así como los poderes principales y/o de sustitución 
máximo un (1) día antes de la audiencia al correo institucional del Juzgado 
j08admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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De otro lado, se reconoce personería  a los abogados JOSÉ ALEJANDRO MORENO 
PEÑUELA1 y STELLA MARÍA CASTRO QUEVEDO2, para que actúen en calidad de 
apoderados de las demandadas CORMACARENA e INSTITUTO DE TURISMO DEL META, 
respectivamente, en los términos y para los fines de los poderes a ellos conferidos.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELA MARIA TRUJILLO DIAZGRANADOS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f48afdd56cc0c2c281d0e5959041c57642f9f4eea3352ac1d817531d823cf7cb 
Documento generado en 13/07/2021 12:21:54 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                     
1 Memorial poder remitido a través del canal digital el pasado 09/11/2020 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/Descargando.aspx?sFileName&PDFPath=E:/W

ebSites/CiudadanoJXXI/ArchivosTemp/738e07fe-115d-42f2-b461-

69ff71da5a0450001333300820190013800_ACT_AGREGAR%20MEMORIAL_7-10-2020%2012.48.56%20p.m..pdf  
2 Poder conferido por el Director General del Instituto de Turismo del Meta, visible en el siguiente enlace: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/Descargando.aspx?sFileName&PDFPath=E:/W

ebSites/CiudadanoJXXI/ArchivosTemp/738e07fe-115d-42f2-b461-

69ff71da5a0450001333300820190013800_ACT_AGREGAR%20MEMORIAL_11-02-2021%208.33.54%20a.m..pdf  
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